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,Ü, Municipatidad
de Chitlán Viejo Direcci¡in de Satud Municipat

DECRETO N9

REF.: APRUEBA "CONVENIO EJ ECUCIÓN

ACTIVIDADES cAMPAÑA DE INVIERNo 2020"

cHru.AN vrEJo, 0 3 StP 2020

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Munic¡pal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y
969/28.03.2O, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdmin¡strador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 7O/L4.01.2O7O que establece subrogancias automáticas de Unidades
Municipales, Decreto N' 1415 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al 5r.
Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Vieio - Departamento de Salud con fecha 30.04.2020.

c) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 2400
de fecha 08.05.2020 Servic¡o de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Fondos Convenio ejecución
Act¡v¡dades Campaña de lnvierno 2020.

DECRETO:

1-- APRUEBASE Conven¡o de fecha 30 de abril de
2020, suscr¡to entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble,
denominado "Convenio Ejecución Actividades Campaña de lnvierno 202O", el cual se desarrollará
en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

37/72/2020.
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VISTOS. estos antecedentes: DFL N" 1/2005 texto refundido y aclualizado del Decreto Ley N"2.7ün9, que crea ros seMcios le_s¡rud y otras reyes, Decreto supremo No 140/04, Regramento
orgánico de los Servicios de salud, D.S. N" i 'l12020, iobre nombramiónto oe o¡reaoi (s) del servic¡ode salud Ñuble, ambos del Ministerio oe sarua, ia 
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1".- APRUEBASE el convenio de fecha 30 de abril del 2020, suscrito entre este SERvlclo DESALUD ñUBLE v ra r. MUNrcrpAr-rolo oe ci¡iüir üiejo, me¿iante er 
"rári". 

prrt." acuerdandestinar recursos para financ¡ar un refuezo transitorio en todos los niveles di atención y uncomponente comunicac¡onal y de educación a la comunidad que permite ..""ono""i'y prevenrrractores de riessos v reconocer grados de severidad ae rnn, fáratrie;i;;;;; cáñJuñJ-pert¡nenre encuanlo a oportunidad y nivel de resolución del establec¡miento; en los términos y *nJi"iin". qr" 
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CONVENIO EJECUCION ACTIVIDADES CAMPAÑA DE INVIERNO 2O2O

En Chilan. a 30 de abr der 2020, entre er sERvrclo DE SALUD ñUBLE, persona juríd¡ca dederecho púbr¡co' domic¡riacfo en Burnes N'502, de cNttán, r"pr"""ntada por su Directora (s) D.El¡zabeth Abarca Triviño, der m¡smo domicirio, eri .d;ffi;i "servicio. y ra r. MUNIGTpALTDAD DECHILLAN vtEJo. persona juridica de derech" p,¡úü i"ii"riada en serrano N" 3oo, de ch¡ilánv¡ejo representada por su Alcalde. D. Felipe Aylwrn Lrgoi d" ese m¡smo domicilio, en adetante la"Municipalidad", se ha acordado cerebrar un 
"onr"nio.-qü-dsta 

de ras sigu¡entes cráusuras:

PRIMERA: En el marco de las politicas gubernamentales de sarud se contempla la realizac¡ón deuna "Campaña de lnvierno", cuyo objetiúo rrn¿ameniiils aborder con soluciones tácnicamenteópt¡mas el flujo de pac¡entes que se. presentan en el per¡odo invernal con motivo del aumento de lasenfermedades respirarorias. As¡..esta contempra er cbmponente as¡stenc¡ar qr" p"rmiü ,n retrerrotransitorio en todos ros niveres de atención.f 
-un .oÁión"n1" comunicacionar y de educación a racomunidad que pefmite reconocer y prevenii factores de riesgos, y reconocer grados de seveñdadde IRA para orientar una consulti pertinenle 
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C*nro J-oportunidad y n¡vel de resolución delestablecimiento.

SEGUNDA: Er Min¡sterio de sarud, a través der servicio de sarud, conviene en traspasar arMunicipio, desde la fecha de total tramitación oe la resáiucion aprobatoria, ta suma anual y única de¡E.0¡r0.000.- (ocho milones cuarenta. mir peso¡), destinad a a apoya¡ la ¡mprementación de raestralegia contempredas en ra praniticación pára ra óarp"n, lnviernb, í"r 
"u"t"i 

*'irpiJ,i"nuranuna vez que er ss de Ñubre ro disponga, acorde a ta situJcián epioem¡oróg¡ca actuar.
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10 horas/semanales x 3 meses = 120 horas
Kinosiólogo: $8.500 - x hora x lO holas semanales x 3 meses = 

,l20 horasTotar S1 020.000.-
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TERCERA: El Servicio transferirá los recursos mencionados al Establec¡miento, en dos cuotas. La
primera de un monto de s5.626.000.-, cofrespondiendo al 70% del total. se transferirá una vez
tramitada completamente la resolucion aprobatoria del presente convenio. La segunda cuota de
32.¡112.000.-, por el 30% restante, una vez recepcionado el contrato de los profesionales, para
ejecutar la estrategia.

GUARTA: El servicio de salud no asume responsab¡lidad f¡nanciera mayor que la que en este
cpnvenio se señala. Por ello, en el caso que el Eslablecimiento se exceda cle los fondos destinados
por el Servbio para la ejecución del m¡smo, éste asum¡rá el mayor gasto resultante

QUINTA: El Servicio requerirá al Establecimiento los datos e informes relativos a la ejecuc¡ón del
Programa con los detalles y especificac¡ones que estime del caso, pudiendo etectuar una constante
supervisión, control y evaluac¡ón del mismo sin p€rjuicio de las revisiones que pud¡ese efectuar. en
térm¡nos aleatorios, el Deparlamento de Aud¡toria del Serv¡c¡o. lgualmente, el Servicio deberá
impart¡r pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y ef¡r:az los objet¡vos del presente
convenio. Se deberá enviar en forma men3ual, antes del d¡a 5 de cada mes, indicadoreg
sol¡citados en conven¡o a fernando.bustamanteu@redsalud.gob.cl

SEXTA: ¡ss panes establecen que la ejecución de los gastos debe atenerse a la Ley de
Contrataciones Públicas y la totalidad de los dineros que por este acto se traspasan, deberán ser
rend¡dos mensualmente dentro de los 15 d¡as hábiles admin¡strativos, siguientes al mes que
c¡nesponda, de acuerdo a ¡nstrucciones emanade en el ord¡nario 3A2 No 73 de fecha 24 de enero
del 2020, del Departamento de Finanzas del Servicio de Satud ñuble, (Resolución 30/15, Fija
Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas de Contraloría General de la Repúbl¡ca).

SEPTIMA: El Servicio de Salud no asume responsab¡lidad financisra mayor que ta que en este
conven¡o se señala. Por ello, en el caso que la Munidpal¡dad se exceda de los fondos destinados por
el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

OCTAVA: Las acl¡vidades deberán e¡ecutarse hasta el 3l do dicíembre de 2O2O, s¡n perjuicio que la
vigenc¡a del presente convenio se enenderá hasta la aprobación de la rendición de cuentas, o bien,
hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rend¡dos u observados dentro de 30 dias corridos
(Dictamen 97.578/1 6 CGR).
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